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DECIARACIONES

t. DECTARA "Et tNSTtTUlo"

1.2. Que el lNG. JUAN ANIoNIO COt¡zÁlrz vlLLa§EÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnsti'tuto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrorniento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío I 0 de septiembre del 2021 , osí como con el A cto de lomo de
Prolesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipa de Pensiones, el lNG. JUAN ¡t'lfO¡¡¡O COHZÁIEZ VltLASEÑOR, en su corocler de D¡rect
'liene los focrrltodes poro represeñtor ol lnstilulo, osícomo poro reollzor los octos necesorios poro el debi
funcionomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que "Et INSTIIUIO" liene por objeto olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servici

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizcdos que se incorporen. osí corno los del prop¡o

lnstitulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5- Oue liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100. Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.¿. Que celebro el presente conlro'to de derecho público en pleno concordoncio y totol o goo lo
lArtíces'loblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplet'orio. según lo dispone

Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independieñ
de CIRUGfA MAXltofAclAt, medionte el pogc de honororios que m
los clóusuios dal presente inslrumenio por codo serviclo que preste.

1es de un médico con lo especi
ós odelonte quedon especif dos

od
en

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono. moyor de edod. con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse jurÍdicomenfe, ocredi'londo su personolidod con Cedulo Profesionol 902¡1425.

coNIRAIo DE p¡Estacróñ DE sE¡vtctos pRotEstoNAtE5 tMpE.cpS.sa-20.2024,
CITTIIAOO POI ET INSTITUIO MUNICIPAT OE PTNSIONE§ Y EL DR. MANUEL TICAIOO LOERA MO¡ALTs CLO] DÉ TNEiO DEI.202¡

' 2A24, Allo del &centeñan de ta tu.dac¡ón delEnodo ce Chnruohuo "
Colb RIo Sffi No. r r@. Coloñio Arfrédo Chóv€¿ Chlhuohuo. Chih-. I6rétoño Oirecto (07?). ñttp://w.rñunbidochihuohoo.9ob.mx
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coNrRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE CEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTUTo MuNtctpal.
DE pENsroNEs, a eutEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "¡r rNsrrruro", REpRESENTADo EN ESTE Acto poR Et

tNG. JUAN ANToNro ooNzÁr¡z vLrAsEñoR, eN su cenÁct¡n DE DrREcToR. y poR tA oTRA pARTE Er DR. MANUET

RtcARDo LoERA MoRAtEs. eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "a pno¡¡slor.¡tsfA"; y AcTUANDo DE

MANERA CON.IUNTA SE TES OTHO¡TiTI¡¡ENÁ "tAS PARTES", tAS CUAI,ES 5E SUJETAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENTES

DEcr.ARActoNEs Y cLÁusuLes:

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Muñicipol, con personolidod
jurÍdico y polrimonio proplo, creodo medionle Decre'fo No. 874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

II. DECTARA "EI. PROf ESION ISTA'':
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11.2. Que cuento con Ceduto de Especiotidod No. I t 603gó8

11.3. Que se encuentro ol corriente oe sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de conlribuyentes es
LoMM9005 t5cr9.

lr-4 Que seño o como domicilio poro oi y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenio y eiecución objeio del presenle coniroto, el ubicodo en per¡férlco de lo Juvenlud ó103,
Colonio el Soucllo Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenio con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción de¡ servic¡o
objeto de presenie controto, lo que le permiie gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones conlroídos en el presente_

11.6. Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlroto y los requisltos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mlsmo, osí como con Io demós normotividod que correspondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES'

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se os.lenlon y
monifieston su voluniod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conlroto
de conformiqod con lo dispuesto en el orlÍculo 2504 y demós reiotivos y opiicobles det Código Civil del
Esiodo de Chihuohuo, ol ienor de tos siguientes:

CTAUSUI-AS

PR ERA.' OBJETO. "Et PRoFESloNlsIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
line

honororios que mós odelonle se delollon

UNDA.. CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
beró ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; s¡n discrim¡noción por mol¡vos de edod,

INSTITU

ge
con

o

ientos que mÓs delonte se esloblecen, los servicios de clRuGíA MAxlLoFAclA!, o todos los personos que,.EL
To" designe poro ello, en los términos y cond¡c¡ones de este insfrumenlo, medionte el pogo de los

A. "E[ PROÍESIONISTA" se obligo en iodo momenlo con lo derechohobiencio o

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios ins.toloc¡ones o en cuolq{ier
otro lugor que ocuerde con "Et INST|TUTO". 

Ir\l
Dirig¡rse o los mismos en 'todo momento con respeto y dignidod. L

ro, nivel socioeconÓmico, derechohob¡encio, of¡lioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
idod con lo s¡guiente

b

c. cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, tonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

coNTRAro DE rRtsraclóN oa sERvtctos pRortstoNAtEs m pE.cps_!a-20-202a,
CELE¡¡AOO POR Et INSTITUIO MUNIC¡¡AL DE PENSIONES Y EL DN. MANUET RICAiDO I.OERA MOIALE!, ETOI DE ENEiO DGL2O2¡I.

" 202a, Año det Biceñt*otio de to Fundoc¡ón dei Estoclo de Chih uohuo
Co le Rro Séño Nó. I rm, Cotoñ¡o atfrédo Chóv€¿ Chihuohuo. Chih.. Tgtálono Dnécro (072). htp://wvr4.r¡uniciptochlhlohuo.9ob..nr
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de io persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podeclmiento, los métodos. diognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollernolivos, osi como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento d¡ogñóslico o teropéulico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permifir que port¡cipe en los decisiones relocionodos coñ su
trotomienlo y el diognostico de su podecimienlo.

l- lnformorle que podró solicitor otros opinioñes sobre su podecimienlo

¡. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéuticos

Poro toles efecios, "[AS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimlenio y evoluoción de lo
otenc¡ón olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo presloc¡ón de los servicios, seró soncionodo por 1o ComisÍón Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locql, liberondo
de todo respoñsobilidod poro loles efec'tos o "Et lNSÍITUTO".

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente. de ccnformidod con lo s¡guiente

k. Hocer regislros en el Expediente Clínico eñ todo octo de otención médico. tonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electróñico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012. del Expediente ClÍn¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Ncrmos Oficioles Mexiconos y demós ñorr¡otiviCod oplicoble

moterio de solud.

^ACñlñuañuac:,?**effiü)
yrls¡nfus

--

e

l. Prescripcióñ de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et lNSTllUfO"

m A'tención ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol. y el cumplimienlo cobol de los guordios pqro
coberturo de lo otención n¡édico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lN
codo oño en conjunto con los méd¡cos por especiolidod.

n En los cosos de qiención médico hospifolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospi'tol
donde "Et INSTITUfO" hoyo indicodo el internor"Tienlc

p. Respelor los regL.menlos inlernos de codo hospitol

o Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL INSfITUTO" lo requ¡er
"Et PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voioroción médico, duronte su turno de guordio.

q Lo consulto externo se reolizoró en díos y ho.orios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles srñ Jo ocuerdo previo con "El. lNSflTUfO".

co¡{rRATo DE prEsTAcróN oE sERvrc¡os ¡Rof EstoNArEs rMrE.c¡s.sa.20.2o2¡t.
cEtErlaoo Por ll rNsDlr¡o MuNtcr?at Dt PtNsroNrs y EL D¡. MANUe ircarDo Lot¡a Mo¡ALEs. Ír.01 DE Et{Eto 0E!202/r.

.mu, aña del Blcenleñoió de 10 tlndoción del E!¡odo de chñuohuo "
Col€ Rro Seño No. I r00. Coloñ o A Írodo Chóv€2. Ch hlohúo Chh. Te éiono Oi¡ec1o {072). hitpr/www.mun c plochihuoh lo.sob.mx

f. Sol¡ciior en codo consul'lo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "Et IñSTITUTO".
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"EL PROFESIONISIA" deberó conior con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso dei Sislerno de Gest¡Ón de nformoción en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relotivos o citos, expedienles elecirónicos y occeso o medicomentos y oborotorios.

C. "EL lNSflfUTO" se obligo con "EL PROFES|ON|STA" o proporcionor lo siguiente

Los iniervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,E¡.

INSTITUTO".

s.

l. Proporcionor usuor¡o y coniroseño poro operor el s¡stemo de Gestión de lnformoc¡ón en solud

2. Reolizoi uno copcc loción poro el uso y oclmir¡isiroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA.- IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "E[ PROtEstoNlSTA" en tos instotociones
ubicodos en Per¡férlco de lo Juvenlud ó103, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los inslolociones que ,'EL INSTITUTO"
designe.

CUARTA. - CONIRAPRESIACIÓN. "Et INSIIIUTO", por el servic¡o o que se refleren los ctóusulos onferlores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os, los servic¡os que se describen en el tobulodor siguien.te,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del tmpueslo Sobre o Rento:

sERV¡CtOS/ESTUDtOS ESPECÍfl COS PREC IO UNIfARIO

CONSULTA $400.00

coNTRAlo oE pRrtTActóN Dt sERvtctos pRotEsloNAtEs tMpt-cps-sa_20-202a.
CELESRAOO POÍ EL INSIITUTO MUNICIPAL OE PENS¡ONES I ET OR- MANüEL IICAROO TOEiA MORAIES. Et OI DE INEIO DET 202¡I

vtStTA A HOSPIÍAL (r" AL t0o DtA)

\
PIA INTENSIVA

$400.00
$300.00

SUBSECUENTES

$s00.00 DEL 1" AL r0.
DrA, , $400.00
SUBSECUENTES

APLICACIÓN DE TRATAMIENTO EOTOX AMBOS LADOS (TOXINA BOTULíNICA)

IRUGíA DE TERCER MOLAR (INCLUIDO, RETENIDO, IMPACIADO)

$2,000.00

$ r ,000.00

$r,000.00cANTNOS (RETENtDOS, tMPACTA DOSI

TUMOR INTRAORAL DE GLANDULA SALIVAL MENOR (MUCOCEtE)

oTRAS(MESTODES. vENTANAS OSEAS) $ r,000.00

FRENILECTOMIA $r,000.00

$1.s00.00

TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS INTRAORALES (FRIBROMA, HEMANGIOMA,LIPOMA) $r,s00.00

" 202r. Mo det etceñteñdo de to fundoc¡óñ det Estodo dé Cñhuoñrro -
Col e Rio Sano No. I I C0. Coloñio Alfredo Chóv€¿, Chihuohuo, chih. Teréfono Di.€c1o {072), h p:/¡,wwñr!ñiclpiochihrJohuo.gob.mx
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TUMORES OSEOS TNTRAORALES IfURUS pALATAL, MANDTBULAR, OSTEOMA) I s00 00$

BtopstA tNctsloNAr oe r¡ nrorór.t TNTRAoRAL

BropsrA ExcrsroNAl or l¡ nrcróN TNÍRAoRAL $2,000.00

BropsrA poR AsprRAcróN coN AGUJA FrNA {BAAtl I 500 00$

DRENAJE y L¡v¡oo eurBúBcrco DE pRocESo rNFEccroso EXTRAoRAL {AccESo
SUBMANDIBULAR, CERVICOFACIAT, ANGINA DE LWDWIG)

$8.C00.cc

DRENAJE Y LAVADO QUIRURGICO DE PROCESO iNFECC OSO INTRAORAL $3.500.00

REGUtARtzAcróN DE pRocEso ALVEoLAR poR cUADRANTE $2.s00.00

CIERRE y pLASTíA DE TEJrDos BLANDoS TNTRAoRAL $2,500.00

REDUCCIÓN, ESI¡ BILIZNCIÓI.I Y TI.,]NCIÓ¡I DE FRACTURAS DENTALES MEDIANfE FI.]ACIÓN

SEMIRIGIDA (ARCOS BARRA TIPO ERICH)
$4,s0c.00

REcoNSfRUccróN osEA DENTAL MEDIANfE INJERTo osEo poR cUADRANfE

A DE ÍE.]IDOS ELANDOS EXIRAORATES {REGIONES FRONTAL,

N, ESTABltlzAcróN v fl¡¡ctótr DE FRACTURA FActAL MEDTANTE FllAct
INTERNA RIGIDA {ORBITA, MAXILAR, ARCO CIGOMATICO, MANDIBULA)

$5.000.00

$7,C00.0c

$ r 8,0cc.00
N

nep¡B¡cróN v pL¡sl

REDUCCI

ORBITRARIA, NASAL, GEN ANA, LABIAT Y CERVICAL)

REDUCCIÓN, CST¡SII.IZ¡ CIÓi.I Y TI:¡CIÓI DE ESÍRUCfURA FACIAL CONMINUTA

REDUCCTóN, ESTABlLtzActóN y n.L¡cróN DE FRAcfURA cRANEAt $22,C00.C0

EXcEREsls TUMoRAL DE REGIóN FACTAL y cuELLo $r7,000.00

ARTocENTEsrs UNILATERAL DE tA AfM coN tA posfERroR rNFt[TRAcróN DE

BETAMEIASONA

Los pRocEDrMrENTos y/o lRAfAMrENros EspEcrFrcos euE AsÍ Lo AMERTTE LA srfuAcróN MEDIcA DE LA o EL

PACIENTE SERÁ NTTNIAUiO¡ CONFORME AL TABULADOR VIGENÍE DE LA COORDINACIÓN DE SERVIC OS

SUBROGADOS DE EI INSTIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. t
QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efeciuorón o mós lordor el dío último del mes de lo recepc¡ón de
focluro, sieñdo estos rec¡bidos o mós tordor ól dio l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibiróñ
hóbil inmedioto sigu¡ente, o entero sotisfocción por porle de "Et lNSTITUfO".

Los focturos seróñ emilidos coñ los sigu¡entes corocierísticos

Mélodo de pogo; "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominolivo" o troñsferencic electrónico lsegún indique el Deporromento de
Recursos Finoncieros)

coNftafo DE ptEsTActóN DE sEnvtcros pRo¡EstoNA!Es tM?E-cps-sa.20'2024,
CEIE!¡AOO ?Oi EL IAISTIIUIO MUNICIPAL DE PTNSIONE§ t TI OR. MANUTL I¡CARDO LOEiA MO¡ALEs, E!O¡ O€ EN¡IO DEI2024

" mu. Aña d.t gceñteñoria de ro FL'ñdoc6n dér tlodo de chiñ uoh uo "
Cole Rio Seno No. I lm. Colonlo A tedo Chóv€z. Chlhúohlo Chih.. Telétoño Oi.ocio 1072J. htlp://www.ñunicipochirrlohuo.golr.mt

NO. IMPE-CPS.SA-20-2024
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Los servicios presiodos o "EL lNsTllUIo" ciespués dei plozo .sioo,ecido deberón ioclurorse o portir de¡ dÍo pr¡mero
del mes inmeoloto posterior. En cquellos cosos que'EL PROVEEOOR" no remito lo focturo en liempo y con los
corocterÍslicos estoblecidos, deberó proceoer c concelor el CFDI emitido, generoñdo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deoeró cumplir con lcs requisitos fiscc es necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnsiituto
Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡c¡lio en Colle Rio Seno. No, llOO Col. Alfredc Chóvez cie esto ciudod C.p.3i4¡4,
con Registro Federoi os Conrribuyenfes lñ1¡-830825-SM3, cjebiendo odjuntor tos solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocieñtes, poro reol¡zor el pogo correspondiente.

Así mismo, se eslipulo que los focluros deberón emi'lirse o rnós ic:'dor óO dÍos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del servicio, de no cumpl¡r con esle requisilo no serón reconocidos por "E[ lNSf¡fWO" y por ende no serón
cubiertos, po. io que "Et PROFESIONISTA". se ocligo o fccluror oportunomente los mismos.

Si duronte Io preslociÓn de servicio, se llegoró o preseñior uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requiero lc ulilizoción de moleriol. equipo o servic¡os odicionotes o io requerido, ,,EL PROFESIONISTA- se
compromete o olorgor uno lorifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceptos se focturorón como
excedenies previo volidcción y outorizoc,ón de "El. INSTITUTO".

En el coso de l

siguiente formo
eolizo. pr-oced¡mien'tos quirúrgicos, cuondo se trote de vorios en un solo evenio, se pogorón de lo

o)

b)

c)

El primero o 100%

El segundo ol 75%

El tercero ol 50%.

En coso de reo izorse mÓs de ires procedimientos, no serón cubierlos por "El, lNSTlTUfO", solvo ei cuodro clínico
lo derechohobiencio. quedondo o consideroc¡ón de .,Et lNSI|ÍUTO", previo oulorizoción.

EXIA. ' VIGENC¡A. El presente conlroto iendró vigencio dei o'l de Enero ol 09 de Septiemb'r' de 2024, pudiendo
olquiero de "tAs PARTES", dor por lerminodo este conirolo, nolificondo por escrito con s díos de onticipqción, o

o cho efeclivo en que se desee que surJo efeclos lo terminoción

SÉPI¡MA. - VERIFICACIÓN DE sERVICIos. ,EL INSIITUTo"
é sid

podró efecluor observaciones en cuo¡quier momen.fo que
ere perlinenle con reloción o io co lcod en el servic¡o, y cuondo "EL INSIITUTO" delecte ineguloridodes,

'mV, Año det Fticehteno¡io de ro Fuñdocóñ der Esfodo de Cát,uonuo ,
Core Rio Seno No. I lm, Cooñio Atr¡edo Chóvez. ChrhLrohuo. Ch h.. Téréto¡o Dkécto lo72l. hrlp://wqw.muntciptochthuohrro.oob.mx

beró no'lificorlos o "EI PROfESIONISTA" pcro que io corrijc en un plozo móxlnro cje 3 (tresJ díos hóbiles, solvo que
cte un piczo disiinio enire "LAS PARTES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se

tnc por lo ¡neguloridod detectodo, de ¡guol monero "EL PROFES|ONISÍA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos pof o presloción irregu or del ser,,icio en el plozo onles esiipulodo, en ese senl¡do "Et pRoFEsloNlsTA"
seró responsoble por ¡egligencio, impEricic, dclo o molo fe e¡ que incurro et c ei perscnol que esle designe poro
lo reolizoción del objeto de este inskumento, quedondo esloblecido que se libero o ',EL INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAI. "tAS PARÍES" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de 'E! lNsTlTUlO" y el personol de "E! PROFESIONISTA", por lo que seró por cuen.to y
o cargo de este Último el cumplimienlo de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
sociol y de cuolquier otro Índole o su corgo respecio de su personol y se extenderó hoslo en tonto lronscuron los

cot¡Tiato DE pRa!¡ac¡óN oE sERvtct05 pRo¡EstoNALEs tMpE-c¡s-sa-20"2024,
CE LEIiA DO POT CL INSTIIUfO MUNIC IPAI DT PENSIONES Y CL DR, MANU ÉI IICA¡OO LOEiA MOIAI.E5, Tt O] DE ENEIO DEL 2024.
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plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lrnpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos tegoles oplicobles.

Por lo que lompoco existirÓ uno subordinoción por porte "Et PROfESIONISIA", pqro con'Et INST|TUIO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nqlurolezo de ios servicios que se von o preslor como profesionislo independiente,
no ex¡sllrÓ ningÚn beneficio contemplodc en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsiituio Munic¡pol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoción de los trobojodores eñ los
utilidodes dé lqs empresos, finiqu¡lo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o nc ejercer occión ni derecho olguno en ccr.lrc de "Et INSTIIUIO" e.¡ ! J.]cl .3 que no existe
reloc¡ón oboroi enlre "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios iñdependiente.

NOVENA.. RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "Et PROfESIONI§IA" seró responsoble hocio "Et ¡NSTfÍUIO" y los
derechohoblentes por negl¡gencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el persoñcl designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigenre.

DÉClMA.- CONtIDENCIALIDAD. 'El. PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener to confidenc¡o1¡dod det servicio
objeto de este contr:+o de lo info'r,-.c;ór recibid: yr ,:roporcio.rodo Dor "Et lNSTlTUlO", o que s"ln observodos
por "Et PROFESIONISfA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos. reoresentontes, osesores o subcontratistos que iengon occeso o
conocimiento de lo inftr-nrcrción :,l1fide¡Cio lC guorden V montengcn boio dicho CoróC.er C![¡Dl;enCo con los
obligoclones de confidenciol¡dod oLe .jquÍ se estioulcn. Ló onterior en el entgndido que "El. PROFESIONISTA,,
deberó, en coso de ser nécesorio, celebror todos aquellos controios o convenios de confÍdenciolidod. o f¡ñ de
que sus empleodos, representontes. osesores o subcontrotlstos prolejon o informoción confidenciol. Asimismo, "EL
PROFESIONISÍA" se obligo o copocitor o los oersonos oquí mencionocos en reloción ccn et usc y cuidodo que
deben guordor respelo de lo ¡nfor.roción confiden.icl. osí como dcrles o conocer los ctconces de los
obligociónes de confidenciol¡dod conte.iclos en el prese'rte dccJrrento. 'Et PROtESIONISIA" Cet\eró proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido reveloco, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco eñ grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en los exped¡enles seró monejodo con discreción y confidenc¡olidod,
otendiendo a los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo outoridod
competeñte.

"Et PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que lodo lo inforrnoc¡ón y documenioción puelo bojo su responsobil¡dod
os

sislemos, técn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lc tecnologío e informoción Lo

que pudiero tener conocimiento en e desempeño de los servic¡os controtodos es propiedod de "El" INSTITUTO".

"IAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsist
indef¡nidqmente, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de este instrumento

Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y iuiuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del controto, serón closificodos expresomente con ei corócter de confidenciot, olendiendo o los
principios esioblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público del Estado de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo. por lo que "LAS PARÍES" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡ento del presenle instrurñenic.

coNftAtoDttttstactóf¡ DEsERvtctos ?tofEsloNAtEstMtE.cp!-sA-20.202¡,
CEL¡IiADO PON EL IÑSTIÍUiO MUT¡IC¡fA! OE ¡INSIONES ! EI DR. MANUEL I¡CAIDO IOIRA ¡IIORALES, ELOI DE ENERO OEL2024

NO. tMPE-CPS-SA-20-202¡t

o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los servicios conlrotodos. incluyendo

'' 24U. Año del Bi.entenorio de to F u.doc ió. det Estodo de Chñudrruo "
rc cooñlo al,eo crcvo¿. ch,núfñuo 3h.. rélárono Dnecto {!/?, ¡1pi//w.m!ñicipiocñ hu!.!o.gr
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En coso de incumplimienlo, "LAS PARIES" se reseTvon expresornente los occiones que conforme o derecho les
correspondon. tonto odminisiroiivos o judicioLes, o fin de rec omor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos. osi como lo oplicoción de los sanciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO OE PRIVACIDAD. Lo S-bdirección Administrotivo del tns tulo Muñicipol de pensiones, con
domic¡l¡o en Cclle Río Seno, número I lOO, colonio Alfredo Chóvez C.P. 31414, es el resoonscble del lrotom¡ento de
sus dotos personoles y Calos sensibles lcs cuoles serón protegiclos cor"forme o lo dispuestc en el ortículo óó y Z3 de
lo Ley de Protec.;ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuq.

Lo llnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dqlos peronole3:

Los dolos persoñoles. cue recobomos de us{ed en lo Coordinoción Ce Servic¡os Subrogodos, los ul¡lizoremos poro
lo siguiente finol¡dod:

Flrmo de conlrolos de presloción de §erviclos Pfoteslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que créo o
lronsfiere Cerechos y obligociones entre el Insliluto Municipol de pens¡ones y el profesionislq.

Tombién pueden ser utilizodos porJ lo r3olizoción de esiodísiiccs.

Los tronsfererrcios de oolos peTsono es se evofórr o cobo de conformidod con el Ari. 92 de 1o Ley de protección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos
de informoción de uno outoridod competeñte. que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, s

,IA
ChlhugihruE

cú,cdEf,.eÚ,ale
y res,tltfus

ocluolice oiguno de o excepciones previstos en el ortÍcu o 70 de lo Ley Generol de Protección de Doi
Personole§ en PosesiÓn de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que coniemplo el ortículo: 98 de lo Ley
Prolección de aolcs .ersonoles ciel Esiod. de Cnihuohuo.

El ov¡so de privocidod iniegrol es'loró disponible en
htio:/,/impeweb.moiochih.oob.mx/webimpe/

techq dc l,:
techo de Ác,

ÉCl¡itl Secu¡lot. - EJERctcto DE DEREcHos tc or¡isión oor cuo esquiero d-. "LAS PARIES" controtontes de
citor cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no

Y

e
d

porocioñes estoblecidos en el presente coniroto se considerorón ocumulotivos

rÓ ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonc¡ones

IMA TERCERA.- MODlflCAclONES. "LAS PARTES" convier)an en que cuolquier oclición o modif¡coción o to
stdisp o en ei presenle conirolo se hcró por escriio firñ.crdc medionte ccnvenio por sus representonles con

foculiodes y se cgregcrÓ como onexo pcro forrnor pcrie iirlegrcnie dei rnisrnc, cuoiquier oÍeglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbo, no seró vól¡do hosio en lonto se formolice el docu.nento respectivo.

DÉCIMA CUARfA.- IERMINACIóN DEt CONTRATO. El presenle controto podró ser rescindido unilolerot y
odmin¡strotivomente por voluntod de cuolquiero de "lAs PARIES", previo notificoción fehocien'le y por escrilo que
se hogo o lo contrcpoire con onticipoción mÍnin¡o de 5 días hóbiies. Se pccic odemós que el ,,rismo podró ser
rescindido s¡n necesidod de decloroción judiciol. por incumplirniento de los obligociones poctodos en el m¡smo,
¡ndependientemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso correspondo o to porte ofectodo.

coNT¡ato Dt ttaslactóN oEst¡vtcto! ptoFEsloNALEslMtt-c?!-sA-20.202¡t.
CEtEiIAOO PON II ¡i{STITUTO MUNICIPAT OE ¡TNS¡ONES Y Et DN, MANIJT! ¡ICAIOO I.OEiA MO¡ALES, TLO! DE ENC¡O DET 202¡I,

'' 2021, Mó del P;ce.tenorio de t¿ F undoctéñ det Enodo de ChÍiuoh L,o ,,

Cole Pio Seño No. I lO. Colcñ¡o A[¡edo Chóvér. Chih6hlo. Ch h . Te6fo^o Deto {072]. hñp://w.ñun¿iprochihvohuo.oob-mt
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Así mismo, convieneñ "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir porciol o lololmenie este coñtro'to de
presenlorse olguno de los siguienles cousoles:

I . Cuondo "EL PROtESIONISIA" modifique o oltere subslonciolmente el obieto del presenle controlo.
2. Por prestor los servicios def¡cienlemente, de monero inoportuno o por no cpego.le o lo dispLresto en el

presente controto.
3. Por suspender injuslificodomente lo prestoción del servic¡o o negorse o corregt !os defic¡enc¡os

deteclodos por "Et lNSTllUTo"
4. Cuondo'Et PROFESIONISIA" incuro en folto de verocidod lotcl o po'ciol con re'cc'ón c lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle cóntroto.
5. Por lodos oquellos oclos u omisioñes que, por responsobilidod. imper¡cio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshones.tidod, prob:dod, y okos, "EL PROFESIONISIA", ofecte o lesione el interés de "Et INSIITUTO".

ó. Por incumplimienlo o cLrolatuiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumenlo.

DÉCIMA QUlNfA.- RESPONSABI|IDAD ClvlL. lndependientemente de lo tórminoción o rescisión del controto, "E[
PROFESIONISTA" osume Lo responsobil¡dcd civil y en su coso demondos que procedon por lor doños y perjuic¡os
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. 'Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier resoonsobllidod o
"EL lNSTlIt fO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oct¡vidodes y

medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - n¡sftfuclóN. "EL PRotEslONlsTA". conv¡ene que. en coso de incumplirnienfo o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presente controlo y restiluiró a "EL INSTITUIO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dine.o octuolizodo y con pogo de inlereses cle ocuerdo o lo
loso prevísto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fisco.

oÉCt¡m SÉntma. - n¡cu¡ennc¡óH. "EL PRofEsloNlsTA". es conforme que, en cuonio o los contldodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplimiento. se consliluyon como un crédito fisco, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimienlo astoblecido en el ortículo ó4 frocción lV de¡ Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

oÉcl¡tl octave. - RECoNoclMlENTo coNrRActuAl,. "tAS PARlEs" convienen expresornenle que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol cuclqLJier negocioción convenio o controto que con onterioridod
hub¡eren celebrodo respecto cl rnisrno obieto. porlo oue "E[ PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo presloción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon

oÉcl¡m loveNa.- cEslóN DE coNrRATo.- 'LAs PARrEs" se oblioo. o no ceder, trosposor o enojenor por cuol urer

a

lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenie controlo. sin previo outorizoción oor escrilo de lo

I

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS. "tAs PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situoc¡o sno
previstos en el presente controto, en el entendidc de que los decisiones odoplodos sobró el porticulor, deben
constor por escrilo y ser firrnodo! por los rnismog. Todos los notificociones v comunrcocrones cue se dirijon "LA§

PARÍES" como consecuencio del presente controto, lncluyendo el comb¡o de domicilio. deberón constor por
escrilo y ser enlregodos en los dornicilios yo mencionodos en el copitulo de declorociones del presente controto.

VIOÉslMt PR|MERA.. .lUntsotcclóH Y CoMPETENC|A. Fn locc to no ore,/lsto en el presente co¡t'ato re regiró por los

disposiciones :o.]tenidai eñ e Códioó Civll Ce EsicCa de Chi¡i.ohuc n¡c¡ifestonclo "l-AS PARIES" que en esle
coniroio no exisie ni¡grln vicic del conseniiraien'o oue pudiero invo'idcrro y otendie.do o lo noturolezo del .,
presente inslrurnenlo lega "l,AS PARTES" .cuerdon sop¡eterse c lo jurisiicción de !c9 tri.uncles ;uCic¡oles cona *,y'7

",,,,*o,o.o.,,,*§,o,1§i,',1"8¡li'Jl:li§3i:j1"1¡i?:11',ifloJf^T¡Yláiil'jái11i',1',to' ",.*,.o 
0,..,0, \(
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compelencio en lo ciudod de Chihuohuo. Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere
conesponderles en rozón de sus dom¡ciiios presentes o i.JlLros, o por cuolquier otro couso.

lrfoo our tuE Er PREsENTE coNTRATo poR tAs pARrEs euE EN Et TNTERVTNTERoN y ENTERADAs DE su coNTENtDo y
TUERZA TEGAI, I.O RATITICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI ¡NSTITUf O'

¡NG. JUAN AN]ONIO G tEz v .r.AsEñoR
DIRECTOR DEI INSTIÍUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

EL tRo¡ E5¡ON|SI A"

DR. MANUET RICA 3 I,CERA M s

f ESTIGOS

c.P. s .vtA v GOM
SU B OIRECTOR INISIRAJ

DEt INSII]UTO M AT DE PENSIONES

DR. AI,FONSO

§U BDIRECIOR

MUNICI

CARE NTRERAS

ITUTO

PAT D ENSIO s

DRA. I.AURA C l¡e gtn¡.lNc¡ ¡¡¡vÁne z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTIIUTO MUNICIPAI, DE PENSIONES

coNT¡Afo D¡ piEstaclóN oE sEivtctos riorE5toNALrs tM¡E-cps-sA-?0.202¡t,
CCLE6SADO POi EL INS'ITUTO MUNICI?AI. DE IEN§IONIS Y EL DR, MANUET TICA¡OO TOE¡A MORAI.ES, ETOI OE ENERO DEL2O2¿

Ps.irhuohuo.aob.ñr


